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.POR LA CUAL SE OTORGA UII PERTISO DE PROSPECCóI{ Y EXPLoRACIÓIT rcuns
SUBTERRA}¡EAS PARA tA CO}ISTRUCCIoil DE UI{ POzo PRoFUiIDo EiI EL PREDIo PALTITo
LOCALIZADO EiI JURISDICCION DEL TUNICIPIO DE BARRANCAS - I.A GUAJIRA Y SE DICTAN
oTRAS DtSPOStCtoit ES".

EL SUBDIRECTOR DE GESTION AMBIENTAL ENCARGADO DE I.AS FUNCIOI'IES DEL DIRECTOR
GENEML DE L{ CORPORACION AUTONOMA REGIONAL DE t-A GUNIM -'CORPOGUAJIRA", en uso

9t ty! facultades legales y en especial de las confeñdas por los Decrehs 3453 de 1983, modif¡cdo por la
Ley 99 de 1993, 2811 de 1974,1il1de 1978, 

,|076 
de 2015y demás normas corrcordantes, y

CONSIDEMNDO:

Qt¡e mediante oficio .de fecha 23 de Agosto de 2016 y rdicado en esta Corporacirin baF el No
20163300330162 del día24 del mismo mes y añ0, el doctor JAIME BRITO ¡ALLEMANb en su cor¡dtción de
Apoderado Genefalde la empresa CARBoNES DEL CERREJoN L|M|TED - CERREJoN identr,fcdo con
ltJ No 860.069.80+2, soticltó la expedbiiin del permiso de construcción de un (1) pozo profundo en el predio
Palmito localizado en juñsrticciiSn del Munbipio rte Banancas - La Guajira, pa;a ü cuai anexó elformulario
único nacional de solbiturl de prospección y exploracirin de aguas subtenáneas, asi como copta de los
documentos rFcesarios, con el fln de que fuesen evaluados en sus asp.ctor *oi.iranr dentfo del
surtimiento de la rcspectiva atuaón administrativa,

Que mediante Auto No 1047 de fecha 9 de septlembrc de 2016 expedHo pr la subdirccción de Autoridad
Ambhntaú de la entftlad, se anocÓ corncimbntode la solicltud, lQu6ó elcobio por lc serviclos de evaluacióny trámite y ordenó coner traslado al Grupo de Evalurclón, Cóntrol y Monitoreo Ambiental para h de su
competencia.

Qqe-en cumpfimiento a lo señalado en el acto dministrativo antes mencionado, elfuncionario comisionado
delGrupo de Evaluacón, Conüioty Monitoreo Ambientat por ncdio detCONCEÉTó ieóñlóó con radicdo
fNT- 145 de fecha 18 de Enero de 2017, rindió concepto favorable para el otorgamiento del respect¡vo
Pgrmiso tlg ProspecciÓn y Exploración de Aguas 

lubtenáneas par:a h cbnsfircción te un pozo de captación
el pre<tio Palmito localizado en jurisdiaióñ del Mun¡cipio de Banancm - La Guajira, en hs siguientes
términos:

DESARROI¿O DE |I/.VHTA

H dla 19 de Noviemfue se reatizó la visik de insgeuión at púio denomindo "pdmito, (ver
Fotognfk ) proüedú & cAREoNEs DEL cERREtü,t LtMtrED- }ERREJON, con el
anmpañamiento del equipo t&ttioo de la mpesa soticiffie.Et @mN se prNió a tocatizarl* coordenadas del Nnto ¡ñtctlo en etfornularb de súcttwl e ir*¡io ae proipecc,,n VexplorrciÓn (ver Figura 1); no o0s/ralrlb, deMrlo a ta denstrtad Ae Wetmn en n zma, rc fue
posrb/e aweder hasta el putrto extto sirn her,fa una rtistmcta th igo m.

I enbada a ubhclón Pozo $1



Fuents Google Earü, 2016.
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Hasta el sitio donde fin postile Me¡ se rcalizí un rerrirkb wt elfin de ident'frcar l*
caracterlstbas de la zona donde se localizará el pzo: cuerpos de agua @rcanos, prcsena'a de

ofros qrovechamienfos de agua suüenánea, fuenfes pterrcides de contanlnrción y
cofuttun vegetal. De igual nanen, se corúrasfo la irúorm*ión rwnpilúa en camry can

i nform aclón seat nduia,

LOC AUuf¡CTÓ¡i 0et PROYECT O

Et prmfm e oro9pec;ión y eryltorrción se tocalia en et predio &twttnúo Pahtito, utñnclo

en la jurisdir)út del municipio de 8rlmnc;r., La Guajln. H lugar donde se pretende realizar la
pe¡foracttón & loalEa at la Figun I , cuyas coodenadas se lndban en la Taila 1.

Fuente: Corpoguaiira 201 6.

HIDROLOGÍA: FITENTES SUPERF'C'AI.ES CERCAIVAS

H punto de Wforffiión se toalin sofie ta anencá del Rlo RanclBrla, el cual posee una

dirac¡ón de nujode sur a norte, (Ver ñgun 2). Cwn se obsen¡a en ta Figun 3, en el gúio de

inferés ¡n se tócatizll nirryún drenaie supqfrcialdetipo wrmarcnte o intermitente,

Tabla lUbicaión

Zona
Eootuqt@
Latitud Longih¡d

Ublcación de la perforalÓn pmyectada N 11'5',29.14" w 72'38'38,31'

Crl.t lo lt- lf
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nnnoaeotoaft

H pozo se lrcdia soúe un sbhma & tenwx afrJvídes, oottformúa pu grayas y arcnx. De
acuerdo a la infornwión sunlnlstada pr d sdicltaúe, d pozo 9l se lwilza en un acuífero
de tipo aluvlal qtte ña srab &rcntnú pr @rcJ& wnn *uffero dwld del Rnchería. fu la
perforación del pzo, s espera enwntar ls slgurenfes cqas de sedhrcnfos de acueño a ta
profuúidad alnnzada:

0.0ma3.0m:
3.0 m a7.5 m:

Ncllla o lltw arcilbso, plÑücr., wt dgunx aru?as.
Arclla aenosa o aena arcilbsa, mn alguntgra/¿r9.

7.5 n a 10.5 m: l,ruta gruesa y yava fomda girrcipalmente W atmo y frqmentos de
rocas ígneas, en múiz limo-arcillosa
10,5 m a 19.0 m: Grarc y wÍos de m* ptncipalmente lgnex, en matiz de arena.
19.0 m: Fa,rmación Arrcfrn.

Se espem encontnr elnivelpkzométieo a profuNid*s de enüe ffi y 12 m desde etnlvet
delsuelo,

USUAR'OS DEt RECURSO NIOMCO : POZOS COUÍVOA'YTES

Conside¡ando un radio de 500 m, se ident'frcó un qnvxhanicnto de qua sutienánea; un
pzo &nonindo pü la empresa como N a una dishr¡tcla agoximada de 460 m, xon
emrünúas Norte 11" 5'14.41' y Oxte 72"3839.83', elcual se repfta por la emrysa como
anulúa toda vez qte esipen sa rcunplazado por el nuew pozo off;to & la soliaTud.

Cr..7 t. 12 - 25
rwccrpo¡r{ln.¡or.cr

ihl¡dl¡ - Golo¡lf¡.

Fuente: Google Earth, 20í 6.
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ACNWDN'ES OUE SE DE&qRROIÍ¡TY CERCA AL rcZO

En los drúedorcs &lpnto bnde se prúeñe rdtzu la pefiw*iüt rc se evillerció dgún
tipo de aútW ú¡ciurd d farpor1e de wün l-a crihrlun delsuelo ñá const'tukla por

especfes fiEnotw vegqtar,bn afusttva y ufrtpa frcr Fatpnfla 2). Deüda a que pua la
úecuecl&t dd aomso al pzo se rcgubre & la remrclón de matertd vegebl, o necesario

valonr lo esfpulú en la rnrmativillad amtiental vigente en wmto d régtmen de

aprcvxlwrFlriloforcíaly la soliclhtd de rosptrnsos peñnentx mte Cnrryuafin.

FUETTES rcTEN CI ALES DE C ONT NIIN ACION

En áreas prórtmas alpurúo de peúoración rn se eviderció Ia presencla de fi¡enlas puntuabs

de contaninación tafes como esfacrbnes de sentitllo, lavadero de canw, pzos aünnffitadlos,
residuos sólrdos, g¡tnoos de infrltación, ente otps.

EVALUACIÓN DE IA INFORMACIÓN TEC¡UCE ENTRECADA

De rcuerdo a lo xtabler;ido en elDe¡eh 1541 de 1978, Caplttlo ll SwciÍn I Exilorr,lón de

aguas suffienütere tWlh en el Deueto 1076 de 2015, se ¡ealizó la evalurción de la
informrción gesenffia por el peficionafu del Wrmho de rros¡ryciüt y explorariótt

subtenánea.

Cr..,t lt-l0
rn¡crpo¡¡{lr¡.¡ou.co

Birürotr - Golo¡EDir.

Fuente:Corpoguajira, 201 6
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E'TPRESA PERFú,ADORA Y P¿r'.N DE TRABAJO

Enprxa pahradua: LT GEOPERFORAC,ONES Y MINERIALTDA
NIT:800208659

Sisf€rna de putonctón a unplun La perfonción se reallzará por rct*ión, mn úoca
üic,óniaynn Wo

Equipo a anplw Equtpo de peilor*ión GARD,VER DENVER 2(fr0. Cuenta con /as

siguienbs canacterfsücas;

o Ca4cidad de púwa;lón de 3.N0 pix eon turr'lrla de g lnsobre 4 eps.
o BomM de lotus GARDNER DENVER de 5x10.

Plan de trúajo: H plan de tnbajo presenfado se @nryne de las etapas que a continuación
se relacionan. A cada etqpa se le redizó una srie & qrwiacio¡ts útÍonales de índole

t&niw antiental de ffiueño a la informrión entrcgúa pr el sdlclbnte.

Gn.' ft 12-26
rn¡crf¡¡r{hl¡¡¡r.co

iiol¡olr¡. Golonl¡ir.

Fa¡e Consider¡ciones adicionales

Preparación del sitio de la
perforación

Se deberá rcalizar el desmonte y descapote del área según las pautas

estabbcidas en el numeral2.2del presente docurBnto.

En cercanias a la zona de perforacón debe habilitanse un área de desaga,
mopio de materiabs de construcclón y almacenamiento de maquinaria. Las

árcm donde se realice el acopio de materiabs, maquinaria y equipos deberán
estar impermeabilizada con el fin de witar impactos relacionados con
denames.

Apertura de píscinas y canales de lodos: Se deberán seguir lm putm
ambbntaúes etiouladas en el numenal 2.2 del oresente documento.
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Perforackln de
prueba

Acorde al sistema de perforalón, se gerprará una circulación de lodos y de
deüitus por lo cual se deberán implenrentar rnedidas ambientales para su
adecuado marejo durante la operacbn (marpjo de piscinas y rcsiduos
asociados).

Toma de muesfas
y perfil estratigráfico

Se reitera la necesldad de hmar muestftF de ripio cada met¡o mn el fin de
consüuir la columna litológba del pozo. La información rccopilada deberá ser
entegada a CorpoguaJlra dentro del infonrp final de explorrción: estrahs,
análisis qranulométricos, ente oüos.

Reglsüo eÉcÍico
Diseño y entubado
del oozo

Se deberán conservar los rcgisüos y datos con el fin de ser reportdos en el
lnfonne final de explormión delque ffia el numenal 3 del prcsente documento.

Desanollo del pozo

El 4ua consumida en este pmceso no podrá ser captada de una fuente
superficialo subtenánea entre tanto no cuente con el respecüvo permiso.

En nirqún momento l* aguas y lodos reslduales de esta fase deberán ser
vertidas directamente al suelo o a cuerpos de agua, por lo que deberán ser
almacenadc en h oiscinas rcsoective.

Colocación delsello
sanitario

La información rcspecto al diseño del sello sanita/p debeÉ ser incluida en el
informe fi nal de exolorciSn.

Prueba de bombeo

Para el caso de la prueba de bombeo se generarán sobrantes los cuales
deberán ser evrcuados para evitar errcharcamientos de la zona generando
afectaión. L* aguas podran ser transportadas al cuerpo de agua m& cercano
para su drenale natural, siempre y cuardo sus caacteristbas fislcoquímicas lo
permitan. Dicho sistema podrá constar de una zanja de conducción hasta el
cuerDo de aoua o un sistema de almaenamiento v tuberia de conducción.

Ciene de la obra Considerar en esta fase lo establecldo en el numeral 2.2 en las medidas de

ffi:#'- 0I 6 3
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manejo ambientalde abandono del siüo de perforacirin.

Se deberá cobcar el sello sanitarb desde el tope hasta pr lo menos 10 metros

de

MANEJO AhIBIENTAL

&n rcsryta a las aociones de mnejo amúentd esfaDbcdas para la consfrtr¡,h¡t del pozo

se fenen las slgurbnfes conslde¡aciones adicionales;

Gr.. t t. lt - t5
rw.ccrpc¡r{tsr.¡m.co

ffcbofr - Gelcr¡L.

Acción Consldsraciones

Despeje de cobertura
vegetal

En la apertun de la via para el €nceso de la maquinaria y las demfu facilidades
auxiliams, se debe considerar lo estipulado en la normatividd anbiental vigente
en cuanto al régirren de apmvechamiento forcstd y la solicitnd de los permbos
pertinentes ante Corpoguajlra

El desmonte y descapote deberá reallzarse únkr y exclusivarnente en el espacio
mqueddo para ello.

Esta pmhibido rcalizar la quema de material vegetal (Decreto 948 de 1995).

El suelo fértil y la capa vegetal deberá ser almacenada para revegetalizar las

áreas una vez finalizadas las mtividades

Parala protecclón de la fauna aociada a la cobertura vegetql a rcmover, está
prohlbida la ce¿a de animales silvestres, hrer quemas 0 incendlos para

aconalar a los animales,

Los reslduos de material vegetal generados deberán ser dispuestos en un lugar

aomoido. aleiado de ctnroos de aoua.

Maneio de combusübles
y lubricantes

En caso que se requiera redizar el cambb de aceites y lubricantes, y

eventualrnente reparaciones locativas in situ, exclusivamente para eltaldro, se

deberá disponer de un árca impermeabilizúa pm evitar cualquier contacto

ent¡e los residuos aeitosos y el srclo y la vegetmlón.

Para el caso en que se requiera abatecimiento de combustible se deberá

disponer del tanqw de almacenamiento con una banera perinetral, en caso de

denames y evitar infiltraciones al subsuelo.

El maneJo de residr¡os peligosos, tales conp los esiduos aceitosos, deberán ser

marejados conforme a lo esüpuldo en el Decreto 4741 de 2005 y ser

entregados a un tercem autorlzado para su manejo, tratamiento y disposiclón

final.

Constnrckin de
piscina de lodos

Las piscinc a consüuir deberán estar cubierta con material impermeabilizante

para evitar la infiltraión de líquidos alsubsuelo.

El material de e¡aaraión debeÉ ser acopiado para su posterbr uso en el

relleno y reconformación de las piscine una vez finalizada la operaciÓn.

Deberá conservarse la capa vegetal y el suelo fértil, los cuabs debeÉn ser

conectamefie almacenados y mantenldos pam ser empleados en el cubrimiento

de las árem intervenldm.



Acción Consideracionec

Manep de rcsiduos
sólidos

Los desechos de lodo y ripio deberán ser sometklos a secado, en zonas

dispuestas pana ello: impenreabilizadas y alejadas de cuerpos de agua.

Los lodos secados no pdrán ser sepultalos por debaJo del hoñzonte del suelo,

toda vez que se encontnarán contaminados con mateñales quimicos, por lo cual

deberán serdispt¡estos en botaderos adaptalos para elh.

Los reskluos de tip urbano (papel, cartón, vidrlo) que no se encuenüen

contamindos con sustancias químice, deberán ser separados en la fuente,

almacenados y maneJados acorde a lo establecido en el plan de manep de la
mina.

Los residuos peligrosos como son los aceltes usdos, las baterias, envmies y

materiales contaminados con sustancias quimicas, fittros, etc. deberán ser

almacendos en obra en recipientes con su conespondbnte señalizackSn y

marcjados según lo dispuesto en elplan de manejo de la mina.

Abandono del sitio de
pefonación

Una vez flnalizada la prospectión y explormlón se deberá proceder a la

restauración de las cordicbrps deltereno adecuando y limpiardo tanto la zona

de perforación como los mesos y emplazamiento de utillale y material auriliar.

Durante la etapa de abandono, el áea deberá quedar libre de todo üpo de

resirlrrcs sólidos y líquldos, incluyendo los *cesos y zon6 de emplazamiento de

material.

Se llevará a cabo el relbno de las piscina con el mismo materialde exca¡alón
alm*enado. El área deberá ser reconformada y revegetalizada con el material

vegetal y suelo fértil mopiado, incluyendo también los accesos y árem de acopio

de materialy dem& facilidades auxiliares.

Para verifcar el estado del prcdio, se deberá rcalizar un registro fotográfico antes

v desoués de realizde lc obras.

Corpoguoiiro

APROVECHAffi EM O DE RECURSOS ilA ruRfl."ES

El agua rquerida pua la prodrcción de lofu debrá ser tomúa o dqutrida de una fuente

autorizúa. fur otro ledlo, la gnva neesaria pm la adxurciín del pozo debrá ser ñquirida
de un yoveedor dehiclamente autorizú0,

Teniendo en cuenta gue se requiere la remoclón de mateñal Wetal, se debe considerar lo

estipulado en ta nuntatividú amblental Wnte en cumto al Égimat de aproveclramiento

forestal y lasolbitud de los permisos pedircnfes anfe fuWgudira.

bnforme a lo dispuesfo en la normatividú amüend Wente, se ena¡enha prohitirlo realizu
cualguia tip de wflimlento, tmto a agua wrc a suelo, de las qguas, lúos ylo residuos

prcvenientes del procxo de rros¡ryción y exploración, sin contu con permho previo W pafte

de la autoridú,

cofvcr ugorvEs Y REcwENDActotEs

Una vez analizado el resultado de tos esfudios existente, y realizada la visita de inspt*iÓn, la
Curdinación det Grupo de Evaluacíón, &nffi y Monitorco Nnbiental, a fiavés del profeslonal

esryiatizúo idóneo, considen gue es viatle conceder a CARBONES DEL CERREION

LIM|TED- CERRE/oN, elpemho de prospcción y exploración de qua subtenánea, pm la
pefionción de un (1) p,ozo profundo de hasta 18 meüos de profuúidad ubicado en las

Cr¡.?tr12-21
vrr.ccrpogr{kr.¡or.co

li¡l¡ohr - Golombir.
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cooñenún rclaclonad* en la Tabla 1, en el prúio Pdmlto jurísdialón del munlciph de
Mmnw- La GuaJin,

COI{SIDERACIO{ES JURÍDTAS

Qtre según elArticulo 31, numeral 2, de la Ley 99 de 1993, conesponde a las Corpraciones Autónomas
Regkmales ejercer la función de mfuima autoftlad ambientail en el árca de su jurisdicrión de acuerdo con las
normas de carácter superbr y conforme a los criterios y directrices tr¿adc por el Ministeño de Medio
Ambiente y Desanolb Sostenible.

Que según el articulo 31 de la Ley gg de 1993, numerales 12 y 13, se establece como funciones de las

Corpormiones, la evaluación contml y seguimiento ambiental por los usos del 4ua, suelo, airc y demás
recursos natunales renovables, lo cual comprende la expedición de las respectivm lioercim ambientales,
permisos, concesbnes, autorizcbnes y salvoconductos así mismo recaudar conforme a la Ley, las
contribuciorps, t66, derecfns, tadfas y multas generadas por el uso y aprorrechambnto de los mismos,
fijardo el monto en el tenitodo de su jurisdirión mn b*e en las tarifas minimc establecirlas por el
Ministerb del Medlo Ambiente.

Que en el Departrmento de La Guajira, la Corporación Autónoma Regional de La GuaJira -
CORPOGUA.TIRA, se constituye en la máxima autofidad ambiental, sierdo elente encargado de ohrgar las
autorizaciones, permisos y licencia ambiental a los proyectos, obras y/o mtividades a desamollanse en el
área de su jurisdicción.

Que según el articulo 146 del Decreto 1541 de 1978: La prospemión y exploración que Incluye perforaciones

de prueba en busca de agua subtenánea con mira a su posterior aprovechanlenh, tanto en terenos de
propledad pdvada como en baldios, requiere permiso del lnstituto Naional de Recunsos Naturales
Renovables y del anbiente - INDERENA.

Que según el Parágnafo 1 tlel artículo 98 de la Ley 99 de 1993: "EL INDERENA mntinuará wmplbrrdo lx
funciones gue su ley de creación le encmtendó en todo elten'¡torio nacional hasñ cuaúo las ür@rrctones
Autónomas Regiona/es creúx ylo tnnsformaclas puedm asumir plenamente las furciclrres defrnides pr la
presente Ley.

Esfe poceso deberá wmplirce dento de un térmlno máxlmo de dos (2) años, confados a paftir de la vigerrcia
de la presente Ley.

Que transcunido el término señalado en la normativldad ambiental (2) años, las Corporaciones Autónomas
Regionales asumieron las funciones corespondientes.

Que el Artículo 2.2.3.2.16.4 del Decreto Único Reglanentario 1076 de 2015 tlispone que: "La pospección y
exploración que incluye perfuraciones de prueba en busca de 4uas subtenáneas con míra a su postsrior
aprovechamienh, tanto en tenenos de propMad pdvada conn en baklios, requiere permiso del Insüluto
Nacional de los Recursos Naturales Renovabbs y del Ambiente, INDERENA...'

Que ef Articulo 2.2.3.2.16.8 delDecrcto Únho Reglamentario 1076 rte 2015, establece que: con bae en los
estudios prcsentados con la solicitud, la Autoddad Ambiental @mpetente, podrá otorgarel permlso requerido.

Que acorde el Articulo 2.2.3.2.16.12 del citado Decreto, bs permlsos de explonación de aguas subtenáneas
no confpren conceslón para el aprovechamiento de lc aguas, pero darán prioridad al titular del permiso de
exploraciÓn para el otorgamiento de la concesion en la forma prevista en la parte 2, Tltulo 3, Capitub 2,
Secciones 7,8 y g de este Decreto.

Que en mérito de lo expuesto, el Subdirector de Gestlón Ambiental ernaqdo de las funciones del Director
General de la Corponackin Autónoma Regional de La Guajira - CORPOGUAJIRA,

Gn.tt.12-26
rrr.ccrpogr{hr.¡or,co

ihl¡oir. Goloml¡i¡.
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mrfculo PRrtERo:
empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON identiftado con NIT No 860.069.80&2, para
la consffumlón de un (1) pozo de captacbn de aguas subtenánea de 18 metros de profundbad en el predio

Palmito localizado en jurisdiccirin del Municipio de Banancas - La Guajira, en la siguientes coordenadas:

Tabla2Ubbrión

Zona
Coordenadas goográÍ¡cas

Latitud Longih¡d
Ubicrción de la oerforaión orovectala N 11'5',29.14' w 72"38'38.31'

Fuente: Corpoguajira 201 6.

ARTICULO SEGUNDO:

se otoqa por medb del presente mto adminisfratirc no constituye una autodzación para el aprcvechamiento
del recurso hídrbo que se halle a partir del desanollo de dhha actividd. La autorización para el

aprovechamiento deberá ser solbitada a CORPOGUAJIRA, a través de un trámite de concsión de 4uas
subtenáneas, anexando eldiseño y las prtnbc realizadas pan la construcción del pozo. La viabiltlad del
otorgamiento de un permiso para explotar un pozo depende de muchos factores, enüe elbs el diseño final del
pozo (que sólo es conocido dunante la fase de constnrción del mismo), la calidd del agua captada y la
prodrctividad del *uÍfem baJo explotación.

ARTÍCULO TERCERO:
CERREJON LIMITED - CERREJON debe cumplkcon bs sigubntes requerimbntos:

Señalización del siüo de trabajo: mediante cintm de aislamiento y letreros se debe advertir a
personas ajenas a la perforación, que no deben ingrcsar al sitio de trabajo, con el fin de evitar el
riesgo de lesiores físicm a estas person6.

Protección vestigios aqueológlcos: si durante las obnas se detecta la presencia de vestiglos
aqueológicos se deberá dar aviso inmediato al lnstituto Colombiano de Antropologia e Historia
(ICANH) y se tleberá seguir sus insft¡ccbnes, en conformldad con lc leyes 163 de 1959 y 397 de
1997, y el Decreto 833 de 2002,

ARTICULO CUARTO:
vez culminada las labores de construcción del pozo, dentno de los 60 dim siguientes a la terminación de las
obras, deberá entregar a la Corpormón un documento con minimo la siguiente información:

Ubicación del pozo perforado: La ubicación se hará por coodenadas geográficas y siempre que sea
posible con bme en cartas del Instltuto C'eogránco'Agustín Cúaz:i'.
Descripción de la perforación y copias de los estudios geofísicos.

ProfuMidad y método de performión.
Perfil esfratigráfico del pozo perforado, tengan o rp agua; descripción y análisis de las formacbnes
geológicas, espesor, composhlón.
Nivelación de cota del pozo con relación a las bases altimétricas estabbcida por el lnstituto
Geográflco "Agustín Cfiazzl', niveles estáticos de agua contemporáneos a la prueba en la red de
pzos de observaclón (si se tienen), y sobre los demás parámetros hldráulhos debkJamente

calculados.
Registros eléctricos,
Diseño deñnitivo del pozo.

Caracteristicas del sello sanitario,
Desanollo y limpieza: conclusiones y recomendmiones.
Prueba de bombeo: Descripción de la prueba, resultados obtenidos (incluyendo parámetros

hitlráulicos y rnemodm de cálcuh) y análisis de los mismos.
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RESUELVE:

Otoqar Permiso de Prospección y Explormlón de Aguas Subtenáneas a la

ElPermiso para la Prospección y Explor*ón de Aguas Subtenáreas que

Durante lm labores de construcción la empresa CARBONES DEL

La empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON una
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Rendimiento real del pozo sl fuere produc{ivo (caudal de oferta) y posible caudal requerido por el

usuario.

Calidad de las aguas; análisis físicoquímico y bacteriologico, en caso de que el pozo sea productivo,

considenndo bs para ello los usos pmyectados, siguiendo bs protocolos estabbcirlos para el
muesÍeo de aguas subtenáneas por el Instituto de Hidrologia, meteorologia y Estudios Ambientahs
(IDEAM) o en su defecto por entidades como la Agencia Ambientalde Estados Unidos (EPA).

ARTICULO QUII{TO: Eltérmino para que lleve a cabo las obras y actividades reqrcrida para la
pmspección y exploración de aguas subtenáneas es de un términc de tres (3) meses, contdo a partir de la
fecha de ejecutoria de la presente resolrción y podrá ser pronogado prcvia solhitt¡d del interesado dentro del

térmlno legal establecklo en la normatividad vigente.

PARAGRAFO UNO: La empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON

deberá cumplircon las obligaciones qrc se señalan a conünuaión:

Con al rnenos 15 dias de anticipmlón, debe noüficar a CORP@UAJRIA el inhio de la prueba de
bombeo del pozo, con el fin de realizar el seguimiento respectivo.

Deberá garantizar el cumplimiento de acciones sobrc seguridad indusüial, disposbión de residuos

sólldos y liquidc, preservación de ves$ios arqueológicos, enüe otr6. EspecÍficarnente, se deberá
dar cumplimiento a las siguientes rnedidas: instalaclón de cintas de separaciiin para aislar bs sitios

de trabajo; protección del patrimonio ylo vestiglos arqueológicos (preservmión de evidencias
aqueológicas en c¿Fo de ser detectdas durante la ejecución del proyecto); maneJo de residuos

sólidos domésücos e lndustriales (recolección de residuos en canecas debidamente ldentificadas);

manejo de residum liquidos donÉsticos e indusüiales (se rwomlerda la instalación de un baño
portátil para el campamento tempral que se asentará para el personal de la perforación, siempre y

cuando el númem de person* permanente en el sitio de trabalo sea cirreo o mayor); maneio de
reskJuos aceitcos (rccolccftin de este tipo de resirluos en canecas metálicas debidamente
identifrcdas y posterionnente disponerlos en algún sitn autorizado); transporte y manelo de

tuberías, Insumos y equipos (cumplimiento de la Resolución 541 de 1994, por medio de la cual se

regula el cargue, descargue, trarsporte, almacenamiento y disposiclón final de escombros,

mderiales, elementos, concretos y agregados sueltos, de construcción, de demolición y capa

orgánica, srclo y subsuelo de excavación); preparación, marcjo y disposición de lodos de
perforaclón (incluye señalizmión y disposición final de los lodos utilizados); y finalmente, salud

ocupacional y seguddd industial (prevención de accidentes laborales).

La pmfundldad de expbración final deberá estar entre el 7096 y lWo de la profundkJad indicada en

la Tabla No. 1, en caso de producinse una modifhmón de la profundldad de exploración por fuera

de los limites propuestos, la empresa CARBONES DEL CERREJOI,] LIMITED - CERREJON, deberá

dar aviso a CORPOGUAJIRA para la conespondiente apmbmión de las modificmlones. El pozo

deberá contar con su respectivo sello sanitarlo y con los aditamentos necesarbs para permitir el

acceso de sondas de medición de nivel (ver Figura No.2).

PARAGRAFO DOS: Una vez fanscunido los Tres (3) rneses de vigencia del permiso de

exploración, funcionarios comisionados de esta enüdad, practicarán una vbita de seguimlento con el obpto de

veriffcar la productividad del pozo de captación de euas subtenáneas.

ARTICULO SEXTO: La empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON debe

cumplir con las sigubntes obligaciones en el proceso de perforación de pozos de exploraciÓn pana la

captaclón de aguas subtenárpas:

o Informar y entregar a Corpoguajira un cronograma de los trabajos de perforaclón del pozo de

exploracbn.
o Informar oportunanente a Corpoguajira cuahuier poblema que ocuna durante la perforación del

pozo exploratorio, que pueda representar un riesgo pana la sostenibilidad de las aguas subtenáneas.
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o Cumplir con lo dispuesto por lc normas técnicas colombianas pan la perforación de pozos, en
relación con la locdizmión, especificaciorps técnicas y procedimlentos para la corstruccón.
Permitir la entrada de bs funciona/ps de Corpoguajira errcargados de realizar la supervislón de los

trabajos al predio donde se realizará la perforación,

Cumplir con todas las dispshbnes de la legislackin ambiental, en espechl con las establecidas en
los Decrctos 2811 de 1974,1541de 1978, la Ley 99 de 1993 y demás disposiciones amblentabs
relacionadc con la prospecclón y exploralón de agua subtenánea.
lnstalar un contador para medir los volúrnenes de agua exbaidos.
Adecuar la instalación para que en caso de que el pozo sea pmductivo, se pugdan tomar muestras

de agua para su posterior análisis fishoquímico.
o En la rennción de material vegetal, se debe comlderar lo estipulado en la normatividad ambiental

vigente en cuanto al régimen de aprovechamiento forestal y la solhltud de los permisos pendientes

ante CORPOGUAJIM.
o Las demás obl[aciores estableckla en la parb consklerativa del presente mto admln¡strativo

respecto al maneJo anbiental del permiso que se otorga,

ARTICULO SEPTITO:
subtenáneas en los siguientes casm:

En los siüos y a las profundldades definkJas por Corpguajira como reservas de agua subtenárca para

abastecimiento público de acuedo con lo establecido en el Decreto 1541 de 1978, Artículos 118 y 119,
literald).
En las árem donde se hayan idenüfbado fuentes puntuabs de mntaminaclón y la construcción de pozos
y bombeo de agua puedan afectar la sostenibilidd del recurso y/o agravar pmblemas de contaminaión.
No obstante, en lm caos donde el bombeo pr,eda constiluir un mecanismo de ernedimión o prevención
de la dispersbn de un contaminante se permiüÉ la constn¡cción de estas captaciornt¡.
En sitios donde la extracclón del recurso pueda generar problemas de estabilldad en obras o viviendas, o
el abatimiento de captaciones vecinas. Especid atención, en este sentido, merecen los bombeos
realizados para el mantenimiento de sótanos u obra en el subsuelo.

ARTICULO OCTAVO: CORPOGUAJIRA se reserva el derccho de revisar el permiso otoryado,
de ofcio o a peticlÓn de parte, y podÉ modifna unilateralmente de manera total o parcial los hárminos y
condiciones de los mignos, cuando por cualquier causa se haya modificado las circunstarnias tenidas en
cuenta al mornento de estableer y/o otorgar el permiso.

ARTICULO NOVENO:
responsable civilmente ante la Naclón y/o ante terceros, por la contaminación de los recursos naturales
renovabhs y por la contanin*ión y/o daños y perjuicios que pueda causar en las ac{ividades relacionadas
con elobjeto del presente permbo.

ARTICULO DECITO:
se pretende eJecutar el proyecto en mención, cuando lo considere necesario.

ARTICULO DECITO
PRIf[ERO:
quedaron plasmadas en el Informe Técnbo rendido por el funcionario comisionado deberán mantenerse, en
caso de realizanse cambios en el permiso otorgado, deberá el peticionario reportarlo a CORPOGUAJIM para
su conocimiento, evalu*ón y aprobación.

ARTICULODÉC|TO
SEGUNDO:
ef desconocimienh de las prohibicbnes y obligaciones conten¡das en el Decreto 2ü1n4 y el Decreto
$41n8, constituye causal de revocatoda del mlsmo, sin pedulcio de lc demás sanciones a que haya lr4ar
por infrmción de las disposiciones legales en la materia,
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CORPOGUAJIM restdngirá la perforaón de captaciones de aguas

La empresa CARBONES DEL CERREJON LIMITED - CERREJON, será

CORPOGUAJIM, se reserva el derecho de realizar visitas al sitio donde

Lm condiciorps técnhm que se encontraron al mornento de la visita y que

El incumplimiento de las obligaciones establecidm en esta providencia y
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ARTrcuLo oÉcruo
TERCERO:
de CORPOGUfuIM, para lo cualse remite a la Secretaria Genenal.

ARTrcuLo oÉcrHo
CUARTO:
personalmente o por aviso al representante hgal de la emgesa CARBONES DEL CERREJON LIMITED -
CERREJON o a su apderado y/o persona debidamente autorizada.

ARTÍCULO DÉCITO

QUINTO:
personalmente o por aviso a la Procuraduría Ambiental, Judicial y Agrario Seaional Guajira.

ARTICULO OECIHO
SEXÍO:
lo establecido en la Ley 1437 deN11.

ARTíCULO DECilO
SEPTI}IO: La prcsente resolución rige a partir de la fecha de su eJecutoria.

I{OTFIQUESE, PUBLIQUESE Y CUTP|.ASE

Dada en Riohacha, Capitaldel Departamento de La

SATUEL ROBLES

Subdircc{orde Amblental
encargado de las

Proyec6:R.s*t$Z
Ratieo: F. [biial L. Lonüq¡a
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Esta Rsoluclón deberá publharse en la pfuina neb y en el Boletin O{icial

Por la SuMlreccbn de Autoridad Ambbntalde esta Corporaclón, notificar

Por la SuMirección de Autorldad Ambientalde esta Corporación, notificar

Contra la presente resolrclón procede el rccurso de reposiciÓn confoíns a

3 1 tNE ',)"ü17

del Diructor Genenl


